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VIGENCIA

At't.22.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de su

publicación en el Registro Oñcial, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 129 de la Ley Orgánica de

Régimen Municipal.

Dada en la sala de sesiones del Concejo Cantonal de Jama,

a los treinta días del mes de septiembre del 2009.

f.) Sr. Pablo Cevallos Saker, Vicealcalde del Concejo.

f.) Srta. María Mera Velásquez, Secretaria del Concejo.

CERTIFICADO DE DISCUSION.- CERTIFICO: Que
la reforma a la ordenanza precedente fue discutida y

aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Jama, en la

sesión ordina¡ia y extraordinaria realizadas en los días 2l y
30 de septiembre del 2009.

f.) Srta. María Mera Velásquez, Secretaria del Conce.¡o.

VICEALCALDIA DEL CANTON JAMA.- Jama

primero de octubre del 2009; a las 15h35.- Vistos: De

confornridad con e[ artículo 125 de la Ley de Régrmen

Municipal, remítase original y copias de la presente

ordenanza, ante el señor Alcalde, para su sanción y

promulgación.- Cúmplase.

f.) Sr. Pablo Cevallos Saker, Vicepresidente del Concejo.

ALCALDIA DEL CANTON JAMA.- A los 5 días del

mes de octubre del 2009; a las I 1h00. De conformidad con

las disposiciones contenidas en los artículos 126 y 129 de

la Ley Orgánica de Régimen Municipal, habiéndose

observado el trámite legal y por cuanto la presente

ordenanza está de acuerdo con la Constitución y leyes de la

República, sancionó la presente ordenanza para que enfre

en vigencia, para cuyo efecto, dispongo su promulgación y
publicación en el Registro Ofrcial.

f.) Zoot. Alex Cevallos Medina, Alcalde del cantón Janra.

Proveyó y firmó la presente ordenanza el señor Zoot.

Alex Cevallos Medina, Alcalde del cantón Jan.ra, a los 5

días del mes de octubre del año 2009)

Jama, 5 de octubre del 2009.

f.) Srta. María Me¡a Velásquez, Secretaria del Concejo.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL
CANTON SAN JUAN BOSCO

Considerando:

Que, es obligación del Gobierno Municipal del Cantón San

Juan Bosco, velar por el cuidado, protección efectiva y
eficiente de sus automotores, procurándoles un

mantenimiento permanente, que garantice su luncionalidad
y operatividad;

Que, para el cumplimiento de ese f,rn, se ha previsto la
construcción de una lavadol-a de automotores nrunicipal,
que en óptimos estándares de calidad y funcionamiento,

ahorrará ingentes recursos econónticos a la Municipalidad,
y asegurará un adecuado manejq de los desechos tóxicos
que este tipo de actividades causa;

Que, se requiere la incorporación de la presente nonrlativa,
para evitar que los recursos hídricos costosamente tratados,

sean destinados a actividades suntuarias que lesionen el

derecho de las personas a acceder a los servicios públicos

básicos, como es el líquido vrtal; a la vez que se prevendria
que los desechos líquidos tóxicos derivados de los

vehículos particulares, sean conducidos a través de la red

de alcantarillados; y,

En uso de las atribuciones que [e confieren los numerales

l, 16 y l8 del Art. 63 de la Ley Orgánica de Régimen

Municipal,

ExPide:

LA SIGUIBNTE ORDENANZA QUE RECLAMENTA
EL USO DE LA LAVADORA AUTOMOTRIZ
MUNICÍPAL,

Art. 1.- OBJETO.- Constituye objeto de esta ordenanza,

la regulación del servicio de operación y mantenimiento de

la lavadora automotriz municipáI, como-única instalación

autorizada para lavar los vehícr¡los dentro del cantón.

Art. 2.- SUJETO ACTM.- El sujeto activo de la tasa

por el servicio de operación y mantenirniento de la

lavadora automotriz, es la Municipalidad del Cantón San

Juan Bosco.

Art. 3.- SUJETO PASM.- Son sujetos pasivos de esta

tasa, todos los propietarios o administradores de vehículos
automotores, que actúen como usuarios de la lavadora

automotriz municipal.

Art. 4.- OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS.- Son

obligaciones de los usuarios de la lavadora municipal:

a) Acudir exclusivamente a la lavadora municipal para

requerir dicho servicio;

b) Pagar en Tesorería Municipal la tasa prevista en esta

ordenanza;

c) Cuidar que los desperdicios orgánicos o inorgánicos
que resulten de la limpieza de los vehículos, sean

depositados en los lugares adecuados para el efecto;

Respetar la prioridad que tengan los vehículos

municipales sobre los particr-rlares en cuanto al uso de

la lavadora;

Velar porque Ias instalaciones y accesorios de la

lavadora se encuentren en buen estado, y denunciar

cualquier daño o irregularidad;

Cancelar las multas previstas en la presente ordenanza

en caso de incumplirniento de sus normas;

Cancelar el impuesto al rodaje en el Gobierno

Municipal del Cantón San Juan Bosco; y,

d)

e)

c)
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h) Cumplir en fin, con todas las precauciones que
presupongan el correcto manejo de las instalaciones,
de manera equivalente al cuidado que prestan a sus
bienes propios.

Art. 5.- REQUISITOS PARA ACCEDER AL
SBRVICIO.- Para solicitar el acceso a Ia lavadora
municipal, se deberá seguir el trámite siguiente:

a) Adquisición en Tesorería Municipal de ta especie
valorada que para el efecto se dispondrá;

b) Presentar en Tesorería, previo a la obtención de Ia
especie valorada, la cédula de identidad y el certificado
de votación del usuario y la matrícula del vehículo, sin
necesidad de dejar copia en la dependencia;

c) El Tesorero, previo a extender la especie valorada
correspondiente, deberá verificar si el usuario no es

deudor ntoroso del Cobierno Municipal. En caso de

- scrlo se negará la atención; y,
ü

d) Para el uso de la lavadora los fines de semana, los
usuarios deberán presentar al Guardia encargado, una
copia del respectivo documento de pago, suscrito por
el usuario y el Tesorero del Gobierno Municipal, en el
cual se autoriza el uso de la lavadora.

El Guardia encargado deberá llevar un registro de los
vehículos lavados en estas circunstancias e informar el día
lunes de la semana siguiente a Tesorería Municipal, acerca
de todos los usuarios que hayan acudido a las
instalaciones-

Art. 6.- PROHIBICIONES.- Es prohibido para los
propietarios o administradores de vehículos automotores,
realizar dentro de la jurisdicción cantonal. las siguientes
acciones:

a) Lavar los vehículos en los rios, riachuelos, calles, o en
general con agua potable;

b) Arrojar los desechos orgánicos o inorgánicos producto
de la limpieza de los autos en los lugares no
habilitados para el efecto;

c) Emplear la lavadora municipal s.in cancelar los
derechos correspondientes en Tesorería Municipal;

d) tmpedir que los vehículos municipales sean lavados o
tratados antes que los particulares;

0

Descuidar o destruir las instalaciones y accesorios de
la Iavadora;

Realizar cualquier acción que vulnere o infrinja los
reglamentos municipales en cuanto a gestión
ambiental; y,

Arrojar gasolina, aceite, volátiles, substancias
inflamables resultantes del aseo de los vehícutos, en
los lechos de los hídricos o en similares lugares
n atural es.

Art. 7.- SANCIONES,- Las personas particulares,
empleados o trabajadores municipales que infrinjan o
vulneren de cualquier manera las normas contenidas en la

presente ordenanza, serán sancionadas con el equivalente
al 50%" del salario básico unificado dei trabajador en
general, sin perjuicio de las sanciones penales si es que el
caso consistiere en delito o contravención de esa
naturaleza. S. ."¡i : ,{ / ,, ,¿,(:);", . ¡," ü, 1 .,- -..'.r., _":. :".,--,. '4it et.t ,,.1::
La reincidencia, sca de la ¡nr3ihá o dilcrenie causa, dentro ¡-. .,1 -
tle un nres calendario, scrá sencionada con cl doblc de la . i<.
pena establecida, más la inhabilitación por un año del uso "/ _,

"rÁt*-'' 
'J: | .,.:

Adicionalmente a las anteriores sanciones, los gastos de
linrpieza, arreglo de instalaciones, etc... causados por la
negligencia de los usuarios en el uso de la lavadora, serán
cobrados mediante vía coactiva al infr.actor responsable del
daño causado.

Art. 8.- DBL CATASTRO DE LA TASA pOR. USO DE
LA LAVADORA.- El Departanrento de Obras públicas,
llevará un registro de los vehículos que hubieren usado la
Iavadora municipal, a efectos de conocer con certeza |os
datos necesarios al cobro del impuesto al rodaje. En dicho
registro se consignarán los datos siguientes:

a) Número de orden asignado al usuario;

b) Nombre del usuario;

c) Núrnero de cédula de identidad o del RUC del usuario;

d) Número de matrícula del vehículo; y,

e) Clase de vehículo.

Art. 9.- DETERMINACION DE TASA.- La
determinación de la tasa por el uso de la iavadora
municipal, se definirá de acuerdo al tamaño o destino del
veh ículo.

Art. 10.- TARIFA.- Se cobrará como tasa por el uso de la
lavadora, los siguientes montos:

a) Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica:

l. Motos.

2. Motonetas.

3. Triciclos.

4. Tricimotos.

5. Cuadrones;

b) Dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica:

L Automóviles

2. Camionetas

3. Jeeps.

Vans.

Furgonetas;

e)

c)

4.
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c) Tres dólares de los Estados Unidos de Norteamérica:

Buses

2. Camiones;

d) Cinco dólares de los estados Unidos de Norteamérica:

L Volquetes de hasta una capacidad de l 2 nretros

cúbicos.

2. Mulas; y,

e) Diez dólares de los Estados Unidos de Norteantérica:

l. Maquinaria pesada.

2. Trailers y volquetes de capacidad superior a los l2
metros cúbicos.

3. Otros vehículos de capacidad mayor, no
especificados.

Art. ll.- MEDIDAS DE COBRO.- La persona que esté

encargada de la custodia de la lavadora, será responsable

de verificar que los usuarios de la lavadora, hayan obtenido
previamente el permiso para operarla; caso contrat'io, tro

permitirá su uso.

En caso de vehículos de propiedad del Cobierno Municipal
del Cantón San Juan Bosco, se exigirá al chofer u operador

del vehículo, presente el correspondiente memorando o

disposición de mantenimiento.

Art. 12.- EXENCIONES.- Para la aplicación de la

presente ordenanza, a excepción de los vehículos de

propiedad del Gobierno Municipal del Cantón San Jüan

Bosco, no se establece exención alguna a favor de persona

natural o jurídica. No obstante, los vehículos públicos que

mediante convenio el Gobiemo Municipal del Cantón San

Juan Bosco se haya comprometido a proveer el

correspondiente mantenimiento, para efectos del uso de la

lavadora, serán considerados como vehículos municipales.

Art. 13.- DB LOS RECLAMOS.- En caso de errores en

la determinación de la tasa por el servicio del uso de la

lavadora, el usuario del servicio tienen derecho a solicitar,
la revisión del proceso de determinación y por ende la
rectificaci§n de la cuantía en caso de comprobarse el error;
también deberá solicitar la exclusión de su nombre del
catastro correspondiente, en los casos de enajenación del
veh ículo.

Art. 14.- HORARIO DE ATENCION.- El horario de

atención en la lavadora, será de 07h30 a 17h30. Solo

cuando se trate de vehículos municipales, se hará

excepción a este horario.

Art. 15.- NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo lo
previsto en la presente ordenanza se aplibarán Ias

disposiciones de la carta fundamental, Código de Salud,

Ley Orgánica de Régimen Municipal, Ley de Equidad

Tributaria, etc., con preeminencia inclusive sobre la

presente ordenanza.

Art.- I6. VIGENCIA.- La presente ordenanza, entrará en

vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

DISPOSICION TRANSITORIA.- Las tasas que incluye
la presente ordenanza, corresponde únicanrente al uso de

las instalaciones por los propios rnedios del usuario en la
lavada de los vehículos; no en la engrasada, pulverizada ni
otro servicio de similar naturaleza; en consecuencia, no

intervendrán los recursos hut.nanos o econón-ricos de la
MLrnicipalidad en el lavado de los vehículos.

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno
Municipal del Cantón San Juan Bosco, a los 29 días del
mes de septienrbre del año dos mil 2009.

f.) Arq. Cristianr Saquicela Galarza, Alcalde del cantón

San Juan Bosco.

f.) Dra. Paquita Abad 'f., Secretaria del Concejo.

CERTIFICADO DB DISCUSION: La suscrita Secrelari;
General, certifica que la presente Ordenanza que

reglanrenta el uso de la lavadora autonlotriz trrr-rnicipal, fue
discutida y aprobada por el Concejo Municipal, en dos

sesiones ordinarias realizadas los días 3l de agosto y 29

de septiembre del año 2009.

San Juan Bosco, l4 de octubre del año 2009.

f.) Dra. Paquita Abad, Secretaria del Concejo.

VICEPRESIDENCIA DBL GOBIERNO MUNICIPAL
DEL CANTON SAN JUAN BOSCO: Aprobada que ha

sido la presente Ordenanza que reglamenta el uso de la

lavadora automotriz municipal, remítase en tres ejemplares

al señor Alcalde del cantón San Juan Bosco, para su

sanción y promulgación correspondiente.- Cúmplase.

San Juan Bosco, l4 de octubre del año 2009.

f.) Egsda. Marcela Maldonado, Vicepresidenta del Concejo

Cantonal de San Juan Bosco.

ALCALDIA DEL CANTON SAN JUAN BOSCO.- DC

conformidad con lo establecido en los artículos 125,126 y
129 dela Ley Orgánica de Régimen Municipal, sanciono la
presente Ordenanza que reglamenta el uso de Ia lavadora

automotriz municipal; y por cuanto dicha ordenanza se

encuentra conforme a la Constitución y leyes de la
República, ordeno su promulgación a través del Registro

Oficial. Cúnrplase.

San Juan Bosco, l4 de octubre del año 2009.

f.) Arq. Cristianr Saquicela Ga\arza, Alcalde del cantón

San Juan Bosco.

CERTIFICACION: La suscrita Secretaria General del
Cobierno Municipal del Cantón San Juan Bosco, certifica
que el señor Acalde, sancionó la ordenanza que antecede

en la fecha y lugar señalado.- Lo certifico.

f.) Dra. Paquita Abad T., Secretaria del Concejo.
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,\rt.2.- Las causas que correspondan a lajurisdicción del
Cantón Déleg y que se tramitan en los Juzgados de Niñez y
Adolescencia. Civil. Tránsito y Trabaio de Cañar, con sede
cn el cantón Azogues, se remitir¿in foliados e inventariados
a la cabecera cantonal de Déleg. para que se radique la
conrpetencia en el Juzgado Multicompetente que se crea.
Previamcnte en el juzgado de origen se dictará la
correspondiente providencia inhibitoria que se notificará a

las partes para los efbctos legales correspondientes.

Art. 3.- La e.jecuciírn de esta resolución se encarga a la
Direcci(rn General y a Ia Dirección Provincial de Cañar.

La presente Resoluoión entrará en vigencia desde la
prescnte fecha, sin periuicio de su publicación en el
Registro 0ficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito. a los veinte y
cinco días del mes de agosto de dos mil diez.

Fdo..¡ Dr. Benjamín Cevallos Solórzano, Presidente del
Consejo de la .ludicaturai I)r. Herman Jaramillo Ordóñez.
Viocpresidente; Dr. Homero Tinoco Matamoros, Vocal;
Dr. Marco Tulio Cordero Zamor4 Vooal; Dr. Germán
Vásquez Galarza, Vocal; Dr. Oscar León Guerrón, Vocal;
D¡. Gustavo Donoso Mena. Secretario. Encargado.- Quito.
2 I de octubre del 20 I 0.

Lo certiflco:

1.) Dr. Gustavo Donoso Men4 Secretario del Consejo de la
J udicatura. Encargado.

EL (]ONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO
]\ITINICIPAL DEL CANTÓN SAN JL]AN BOSCO

Considerando:

Que la Constitución de la Repúblioa del E,cuador en sus
Arts. 238. 24A y 264 nunteral 5 señala que los gobiernos
autónonros descentralizados entre ellos los concejos
municipales. gozarán de plena autonomía y que en uso de
la fácultad legislativa podrán crear, modificar o suprintir.
nrediante ordenanzas. tasas y contribuciones especiales de
me.joras;

Que la I-e1, Orgánica de Régirren Municipal en su Art. 63
numerales I 1,23 atribuye al Concejo Cantonal la facultad
legislativa cantonal;

Que el Gobierno Municipal del Cantón San Juan Iloscr¡¡,
cuenta con una lavadora Autontotriz que brinda sus
scrvicios a los habitantes del cantón:

Que es necesario simplificar el pago correspondiente a la
tasa por dicho servicio, mediante un sistema moderno y
ágil dc cobro que permita ahorro de reoursos y papeleo
para la Municipalidad;

Que es neoesario dar oolrerencia y aplicabilidad plena a la
Ordenanza que reglamenta cl uso de la lavatlora automotriz
municipal. reforr.nando los artículos quc genel.en
incompatibilidades, a fin de lograr plena armonía e ntre sus
preoeptosl y.

Así en ejercicio de las f-acultades legales scñaladas. ) con
Ia finalidad de lograr armonizar y viabilizar las nornratirus
canlorales.

Fi,xpide:

La siguiente "Reforma a la Ordenanza que reglamenta
el uso de la lavadora automotriz municipal".

Art. l.- Reemplácese el literal "a" clel Art.5 de "La
Ordenanza clue reglamenta el uso de la lavadora autonlolriz
municipal" publicada cn el Registro Oficial N" 56 dcl dia
miércoles 28 de octubre del 2009. por el siguiente lcrto:

"Pagar en f'esolería Municipal la tasa cor.responclicnte dc
aouerdo con el Art. 8. Alr. 9 1 Ar1. l0 de la pr.esentc
Ordenanza; para ta) ellcto la l'esorera Municipal enritirá
un tique numerado".

Art. 2.- Vigencia.- La presente ordenan¿a entr.arli en
vigencia a paftir de su publicacirin en el Rcgistr.o OIicial.

Dada y firmada en la sala de scsiones dcl Conce'jo del
Gobierno Municipal del Cantirn San .luan Flosco. a los I7
días del mes de mayo del año .1os ntil diez.

f.) Egsda. Marcela lVlaldonadtr. \'ieepr.esidcnta ilcl
Conce.io.

l-.) Dra. Paquita Abad Toledo. Secretaria Cene¡¿rl.

cERTIF'tCADO DFt, DIS('t St()\.- (iER-ilFI(iO: QLrc
la ordenanza precedente tle discutida I aprobad;r por el
Conce.io Municipal del Cantón San .luan Bosg¡l. ¡¡ lrt
sesioncs ordinarias realizadas los días l0 r I7 de nt¿rru rlel
20r0.

San Juan Bosco, a los 17 días dcl mes de ntaro ilcl ¿llr
20 r0

f'.) Dra. Paquita Abad l'oledo. Secretaria (iencral.

VICEPRESIDENTE DEL (]O\CF],JO (',\NTO\/\i-
DEL CANTÓN SA¡. JT,A\ BOSCO.- Ln uso ilc lirs
atribuciones legales y de conlbrmidacl con el Art. l2j de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal. remítase cl original
de la presente ordenanza ante el Sr. Alcalde. para su
sanoión y pronrulgaoión correspondie nte.- Crimplasc.

San Juan Bosco. a los 17 días del mes de nravo clel ¿rño

2010.

fl) F,gsda. Marr:ela Maldonado. Viceprcsidenra ile I

Concejo.

Razón.- Siendo las 15h00 del día 20 de mayo del 2010
notifiqué con el decreto que antecede al Arq. (it.istiant
Saquicela Galarza. Alcalde del Gobierno Municipal de1

Cantón San Juan Bosoo.- I-o certificr¡.

.f.) Dra. Paquita Abad Toledo. Seoretaria General.
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LA ALCALDÍA »TI GOBIERNO MUNICIPAL DEL
c,tNróN sAN JUAN Bosco, \.,Isros.- De
confbnnidad con las disposiciones oontenidas en el Art.
126 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, habiéndose
observado el trámite legal y estando de acuerdo con la
Constitución 5, leyes de la República, sancionó la "reforma
a la Ordenanza que reglamenta el uso de la lavadora
automotriz rnunicipal". Publíquese en el Registro Oficial
para que surta los ef-ectos legales. Cúmplase

San Juan Bosco. a los 20 días del mes de mayo del 2010.

f.) Arq. Cristiam Saquicela Galarz4 Alcalde del Gobier.no
Municipal del Cantón San Juan Bosco.

Certificacién: La Suscrita Secretaria General del Gobierno
Municipal del Cantón San Juan Bosco, certiiica que el
señor Alcalde sancionó la ordenanza que antecede en la
f-echa y lugar señalado.- Lo certifico.

f.) Dra. Paquita Abad Toledo, Secretaria General.

Razón.- Es fiel copia del original.

San Juan Bosco, a los 2l días del lnes de mayo del año
2010. Lo cerlifico.

f.) Dra. Paquita Abad T«rledo, Secretaria General.

EL I. CONCEJO CANTONAL DE
I,ATACT]NGA

Considerando) '

Que, el Art. 264 de Ia Constitución de la República del
Ecuador señala oomo cclmpetencia exclusiva del los
gobiernos municipales: "...4.- Prestar los servicios
públicos de agua potable" alcantarillado, depuración de
aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades
de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley.
5.- Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas tasas
y contribuciones especiales de mejoras¡

Que. el Aú. 278 de la Constitur:ión de la República del
Ecuador señala que para la consecución del buen vivir. a
las personas, y a las colectividades. y a sus diversas formas
organ izativas. les corresponde. . . 2.- Producir. intercarrbiar
y consumir bienes y servicios con responsabilidad social y
ambiental...":

Que. el Art. 314 de la Constitución de la República del
Ecuador señala que el Estado será responsable de la
provisión de servicios públicos de agua potable y riego.
energía eléctr.ica, telecomunicaciones, vialidad,
infiaestructuras portuarias y aeroportuarias y las demás que
determirre la ley. E,l Estado, garantizará <4te los servicios
públicos y su provisión respondan a los principios de
obligatoriedad, regularidad, uniformidad, eficiencia,
responsabilidad. universalidad. accesibilidad, regülaridad,
continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios
y tarifas de los servicios públicos sean equitativos y
cstablecerá su control y regulación;

Que. el An. 2 de la Ley Orgánioa de Empr.esas públicas

establece entre sus objetivos... 3.- Regular la aLrfurnonría
económica, flnanciera adrninistrativa y de gestión dc Ias
empresas públicas, con su.ieción a los principios r
normativa previstos en la Constitución de la República. en
esta, y demás leyes que fueren aplicables;

Que, el Art. 40 de Ley Orgánica de flefensa del
Consumidor, señala que en las planillas ernitidas por las
empresas proveedoras de servicios públicos donriciliarios.
deberá constar exclusivamente el valor del consumo
respectivo más los recargos legales pertinentes y cobros
adicionales establecidos por le1,es y or<luranzas.
reconociendo además el derecho del consur¡idor.a conocer
el valor exacto que debe cancelar por concepto de colisumcr
y recargos legales adicionales;

Que, el llustre Concejo Cantonal de l,atacunga- anrparad<r
en la Ley Orgánica de Empresas Púhlicas creó mediante
acto normativo. publioado en el Regislro Oficial N. 239 de
fbcha 20 de.iulio del 2010, Ia Empresa t,ública de Aseo v
Gestión.Ambiental tlel cantón Latácunga - EpAGAL, ouyo 'rg
objeto principal es desarrollar el sistema integral de aseo y
gestión ambiental del cantón. garantizando la oalidac.l y
eficiencia en la prestación de los servicios:

Que, la ordenanza que instituye el ámbito de acción de
EPAGAL menoiona en la Disposición Jl.ansitoria Teroera
quc para implementar cse cuel.po norntativo. el señor
Alcalde deberá aplicar todos los mecanismos lcgales y
técnicos necesarios a efecto de determinar los plicgos
tarifários que setln puestos a consideración del I. Coneclo
para su aprobación; y.

En ejercicio de las atribuciones que le confierc la ley.

Expide:

La siguiente Ordcnanza que instituye el régimcn de
tarifas para la prestación de los servicios que componen
el Sistema Integral de Aseo y Gestién Ambicntal dcl uor,
canlón Latarunga.

TiTrll-o I

GENERAT,ID,\DIiS

CAPÍTT]I-O I

DEL RÉGIME,N REGTlI,AR

Art. I.- Del servicio regular.- E,ntiéndase conro scrr,icio
regular a la gestión integral de resi<Juos sólidos comuncs en
el marco de la generación universal del cantón

Art. 2.- De los usuarios del servicio regular GIRSC.- Se
consideran como usuarios dcl servioio regLrlar GlllSC a
todas aquellas personas naturales, juríclicas públicas o
privadas domiciliadas, establecidas o que e.icrzan
actividades eoonónrioas dentro de lajuristlicción del cantrln
Latacunga y que generan en sus actividades propias
residuos sólidos comunes y asimilables en un márimo clc
500 (quinientos) kilos por día y que por su condicii¡n
forman parte de la generación universal cle r.esiciuos sólitlos
comunes.


